
CONSORCIO PANMAR MOMPOX 

Edificio World Trade Center: Calle 76 No 54 – 11 Oficina. 712 Cel: 3008168209 
Mail: licitaciones@panamerican.com.co 

Barranquilla-Colombia 

Señores  
FINDETER  
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
Asunto: Número y objeto de la Convocatoria  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA DRAGADO MOMPOX  
Teléfonos: 6230311  
cormagdalena@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA PAF-CORMAGDALENA O-016-2022. 
OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE 
MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL BRAZO MOMPOX UBICADO EN 
EL RÍO MAGDALENA. 
 
ASUNTO: RESPUESTAS A OBSERVACIONES DE LA UNIÓN TEMPORAL DRAGADO 
MOMPOX 2022.  
 
Respetuoso saludo, 
 
En atención al asunto de la referencia, nos permitimos dar respuesta a cada una de las 
observaciones presentada por la UNIÓN TEMPORAL DRAGADO MOMPOX 2022 a la propuesta 
del CONSORCIO PANMAR MOMPOX, en su oficio de fecha 20 de abril de 2022. 
 
Por Consiguiente, procederemos a dar respuesta de siguiente manera: 
 
OBSERVACIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
Mediante oficio del día 25 de abril de 2022 el CONSORCIO PANMAR MOMPOX, subsana 
enviando el Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente de la revisora fiscal de 
PANAMERICAN DREDGING & ENGINEERING SAS, Contadora MILENA CÁRDENAS TOVAR 
el cual fue expedido el 22-02-2022, antes de la fecha de cierre de la presente convocatoria, 
anexamos copia. 
 
 
OBSERVACIÓN:  
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RESPUESTA: 
 
Con el fin de aclarar lo solicitado por el proponente UNIÓN TEMPORAL DRAGADO MOMPOX 
2022, aunque no estamos obligados a ello, adjuntamos la certificación de obra y copia del 
Contrato No. 0-0030-2010, firmado por CORMAGDALENA, donde indica que el objeto fue: 
OBRAS DE DRAGADO HIDRÁULICO DE RELLENO, REFUERZO Y REALCE DE ORILLA EN 
EL SECTOR DE BOCA DEL CURA, MUNICIPIO DE MAJAGUAL, información entregada a la 
Cámara de Comercio de Cartagena para la inscripción en el registro del RUP. Por lo anterior 
probamos que la información sobre el contrato en mención es correcta. Adjunto: documentos 
mencionados. 
 
OBSERVACIÓN:  

 

 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
 
Si bien es cierto que el propietario de los remolcadores: Williams, Botero R-2 y Tauro, entrego la 
disponibilidad de ellos, el CONSORCIO PANMAR MOMPOX consideró no tenerlos en cuenta 
para utilizar en la ejecución de la presente convocatoria, en caso de salir favorecidos, como 
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consta en la página 1 del archivo denominado: SOBRE 1 PROPUESTA TÉCNICA CONSORCIO 
PANMAR MOMPOX (PARTE 4), donde se determinó que los remolcadores a utilizar son: San 
Sebastián, Taliana, Santa Marcelina, La Loma, El Milagroso y El Pato, así mismo en el 
mencionado archivo se presentó toda la documentación necesaria para certificar las 
características y patentes de cada uno de los que se debe evaluar. Anexamos copia de la página 
1.  
 
 

 
 

Página 1 del Archivo: SOBRE 1 PROPUESTA TÉCNICA CONSORCIO PANMAR MOMPOX (PARTE 4). 
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OBSERVACIÓN:  

 
 
RESPUESTA: 
 
En los términos de referencia se solicita la matrícula de los equipos flotantes como documento 
válido para verificar las especificaciones técnicas y la propiedad de los mismos; en todo caso no 
existe ninguna restricción para que los equipos matriculados en la DIMAR, puedan operar en el 
Rio Magdalena. En caso de requerirse por salir favorecidos con la adjudicación de la presente 
convocatoria, solicitaremos el permiso o la patente para su operación en el Rio. 
 
OBSERVACIÓN:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
 
Mediante oficio del día 25 de abril de 2022 el CONSORCIO PANMAR MOMPOX, está 
respondiendo la observación realizada por el comité evaluador en el INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, donde 
solicita que el proponente deberá aportar la documentación completa para acreditar los equipos 
faltantes (Excavadoras, lanchas y equipo de topografía) aportando los respectivos soportes de 
las especificaciones técnicas de los equipos para su acreditación. 
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OBSERVACIÓN:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
 
Mediante oficio del día 25 de abril de 2022 el CONSORCIO PANMAR MOMPOX, está 
respondiendo la observación realizada por el honorable comité evaluador en el INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, donde 
solicita que el proponente deberá aportar la documentación completa para acreditar los equipos 
faltantes (Excavadoras, lanchas y equipo de topografía) aportando los respectivos soportes de 
las especificaciones técnicas de los equipos para su acreditación. Información que fue 
presentada con la propuesta en su debida oportunidad, tal como se probó en la subsanación 
respectiva. 
 
OBSERVACIÓN:  

 
 
RESPUESTA: 
 
En la convocatoria No. PAF-CORMAGDALENA O-008-2022, se ofrecieron las dragas 
hidráulicas: Draga Castor, Draga La Niña Amira y Draga Titán. En este proceso para el Dragado 
del Rio Magdalena sector Barrancabermeja – Pinillos, se exigieron dos (2) dragas hidráulicas.  
 
El día 24 de marzo fue adjudicado la convocatoria No. PAF-CORMAGDALENA O-008-2022 a la 
UT MANTENIMIENTO CANAL NAVEGABLE 2022, conformado por (i) PANAMERICAN 
DREDGING & ENGINEERING S.A.S., con NIT. 806.003.450-9, con un porcentaje de 
participación de 60% y por (ii) la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARÍTIMOS Y TERRESTRES 
S.A.S., con NIT. 806.006.970-0, con un porcentaje de participación de 40% y en el comité técnico 

mailto:licitaciones@panamerican.com.co


CONSORCIO PANMAR MOMPOX 

Edificio World Trade Center: Calle 76 No 54 – 11 Oficina. 712 Cel: 3008168209 
Mail: licitaciones@panamerican.com.co 

Barranquilla-Colombia 

No. 00 de fecha 07 de abril de 2022, con la participación de Cormagdalena, Findeter, 
Interventoría y Contratista, quedaron comprometidos los siguientes equipos: Draga “La Niña 
Amira” que se encuentra en Barrancabermeja y la Draga “Titán” la cual está en movilización 
desde Calamar a Barrancabermeja, ver zarpe.  
 

 
 

Zarpe de la Draga “Titán” 
 
 
Por consiguiente, la draga Castor puede ser utilizada en la convocatoria No. PAF-
CORMAGDALENA O-016-2022 y cumple con las especificaciones técnicas exigidas en los 
términos de referencia. 
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OBSERVACIÓN:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
 
Según puede ser corroborado con la entidad CORPAMAG, contratante de la Licitación No. 
SAMC-007 DE 2020, el dragado hidráulico contractual ya se encuentra ejecutado en un 100 %, 
como consta en las actas de obras correspondientes. Para información de la UNIÓN TEMPORAL 
DRAGADO MOMPOX 2022, la draga New Jersey y draga Puerta de Oro se encuentran en 
proceso de desmovilización hacia la embocadura (rio Magdalena - Salamina) de caño Renegado, 
la draga Curramba se encuentra en el Canal del Dique y la Draga La Milagrosa se encuentra en 
la ciudad de Barranquilla, es decir que estos equipos se encuentran totalmente disponibles. 
  
 
OBSERVACIÓN:  

 
RESPUESTA: 
 
En relación con esta objeción nos permitimos manifestarle que el contrato No. 310 de 2018, de 
CORPAMAG, que se hace referencia, en ninguna parte se establece que la disponibilidad del 
equipo sea 100%. La entidad contratante (CORPAMAG) en respuesta a la objeción presentada 
dentro del proceso LP-DO-SMF-009-2020 del INVÍAS, se pronuncia ante la misma manifestando 
los siguiente: 
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Respuesta CORPAMAG a proceso LP-DO-SMF-009-2020 del INVÍAS. 
 

 
Por lo siguiente y atendiendo los criterios del Contrato No. 310 de 2018, las dragas propuestas 
inicialmente no están comprometidas 100% para la ejecución del mismo y de hecho se han 
reemplazado por otros equipos con la autorización de CORPAMAG y que cumplen con las 
especificaciones técnicas de los pliegos de condiciones respectivos, son los siguientes:  
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• Draga Lucas Ivanna. 

• Draga Milagro del Carmen. 

• Draga Vikinga. 
 
 
OBSERVACIÓN:  

 
RESPUESTA: 
 
La draga Marisabel es un equipo adicional a los propuestos, Marca Ellicott, serie 1270 Dragon, 
que se encuentra en la ciudad de Cartagena, en proceso de tramitación de los documentos ante 
las autoridades competentes y estimamos que los mismos se encontraran disponibles en el 
evento de ser requeridos. 
 
Este equipo, de alta producción y confiablidad en la ejecución de las obras objeto de la presente 
convocatoria, que considera un plazo para su ejecución de 7 meses, el CONSORCIO PANMAR 
MOMPOX lo ofrece para ser utilizado en caso de salir favorecido. 
 
OBSERVACIÓN:  
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RESPUESTA: 
 
En las respuestas a las observaciones de los incisos: 3.5.1, 3.5.2 y 3.5.3, se aclaró, cuales son 
los equipos comprometidos en la convocatoria PAF- CORMAGDALENA-O-008-2022. 
 
El CONSORCIO PANMAR MOMPOX, no está de acuerdo y rechaza tajantemente la afirmación 
temeraria de la UNIÓN TEMPORAL DRAGADO MOMPOX 2022, donde expresa “Ante esta 
falsedad en la disponibilidad de los equipos propuestos…” toda vez que los documentos 
presentado en la oferta, la respuesta dada a el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES del comité evaluador y las aclaraciones 
dada a cada una de las observaciones presentadas, ponen de manifiesto que no incurrimos en 
ninguna falsedad. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, quedan aclaradas todas las observaciones presentadas 
infundadamente por la UNIÓN TEMPORAL DRAGADO MOMPOX 2022, por cuanto se ha 
demostrado con amplia información que el CONSORCIO PANMAR MOMPOX cuenta con los 
equipos de dragado hidráulico desde antes de presentarse la oferta, por consiguiente, nuestra 
propuesta debe ser calificado como HABILITADA JURÍDICAMENTE Y TÉCNICAMENTE 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
CARLOS ALFONSO GUERRERO ACOSTA 
Representante Legal 
CONSORCIO PANMAR MOMPOX 
 
Anexos: 

- Copia Contrato 030-2010. 
- Certificación Boca del Cura 030-2010 
- RESPUESTAS OBSERVACIONES AL INFORME FINAL UNIDAD EJECUTORA (INVIAS) 
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